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II-PROYECTOS Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE PUERTO RICO RADICADOS EN 
SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 
 
P. del S. 762 
Por el señor Colon La Santa: 
 
“Para enmendar el inciso (40) del Artículo 1-104de la Ley Núm. 447 del 15 de mayo de 191, según 
enmendada, conocida como “Ley del Sistema de Retiro de los Empleados del Gobierno del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico”, a los fines de incluir a los Jefes de Instituciones Juveniles, Agentes 
del Negociado de Investigaciones Especiales, Fiscales de Distrito, Fiscales Auxiliares del 1 al IV, 
Procuradores de Menores Y de Familia y a los Agentes de Rentas Internas del Departamento de 
Hacienda en la definición de “Servidores Públicos de Alto Riesgo”; y para otros fines 
relacionados.”  
(GOBIERNO) 
 
P. del S. 763  
Por la señora Moran Trinidad: 
 
“Para enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 10-2020, conocida como “Ley del Derecho a la 
Detección Efectiva del Cáncer de Seno”; añadir el inciso (ii) a la Sección 1 del Artículo III, añadir 
un nuevo inciso (e) y redesignar los incisos (e) y (f) como (f) y (g), respectivamente, del subinciso 
(1) del inciso “Cubierta C” de la Sección 6 del Artículo VI de la Ley Núm. 72-1993, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico”, con el 
propósito de establecer que todo plan de salud en Puerto Rico, incluyendo el Plan Vital, que provea 
cobertura para servicios médicos deberá incluir, como beneficio preventivo, la mamografía de 
detección mediante tomosíntesis digital de seno 3D; disponer su aplicabilidad; y ordenar 
reglamentación.” 
(SALUD)   
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P. del S. 764 
Por el señor Santiago Rivera: 
 
“Para añadir un inciso (h) al Artículo 5 de la Ley 89-2000, según enmendada, conocida como “Ley 
sobre la Construcción, Instalación y Ubicación de Torres de Telecomunicaciones de Puerto Rico”, a 
los fines de disponer que será requisito la obtención del endoso de la Oficina de Planificación del 
municipio donde se proyecte la construcción de una torre de telecomunicaciones, como parte del 
proceso para obtener el permiso de construcción correspondiente; y para otros fines relacionados.” 
(PLANIFICACIÓN, PERMISOS, INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO) 

 
P. del S. 765 
Por el señor Rivera Schatz: 
 
“Para enmendar la Regla 40.6 de las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, según enmendadas, a 
los fines de establecer un mecanismo más eficiente para la citación de personas testigos que se 
encuentran fuera de la jurisdicción de Puerto Rico, pero dentro de otra jurisdicción de los Estados 
Unidos; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
 
P. del S. 766  
Por el señor Santiago Rivera: 
 
“Para enmendar el inciso (i) del Artículo 7.200 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida 
como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de disponer que los recaudos por concepto de 
patentes municipales de los servicios de telecomunicaciones prestados a clientes fuera de Puerto 
Rico, y actualmente asignados a la Oficina de Gerencia Municipal (OGM), adscrita a la Oficina de 
Gerencia y Presupuesto (OGP), se transfieran en partes iguales a la OGM, a la Asociación y la 
Federación de Alcaldes de Puerto Rico; establecer que dichos fondos se utilizarán exclusivamente 
para la adquisición de herramientas tecnológicas que mejoren la eficiencia en los recaudos 
municipales, en la capacitación y adiestramiento de alcaldes y alcaldesas, en la cobertura de gastos 
operacionales y en la promoción de servicios o actividades que beneficien directamente a los 
municipios; requerir a la OGP la aprobación de reglamentación necesaria para implementar las 
disposiciones de esta Ley; imponer a las instituciones recipientes la obligación de rendir informes 
auditados anuales; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 
 
P. del S. 767  
Por el señor Rivera Schatz (Por Petición): 
 
“Para enmendar el Artículo 3 de la Ley 5-2022, según enmendada, conocida como “Ley para el 
Fortalecimiento y Desarrollo del Deporte Puertorriqueño”, a los fines de aumentar la asignación de 
fondos al Fondo Permanente para la Administración de los Bienes Destinados al Deporte y al 
Olimpismo de la obligación de pago de tarifa comercial por extracción de agua; y para otros fines 
relacionados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA; DE JUVENTUD, RECREACIÓN Y DEPORTES) 



3 
 

P. del S. 768 
Por el señor Rivera Schatz (Por Petición): 
 
“Para crear la “Ley en Apoyo a la Sostenibilidad del Fideicomiso Olímpico de Puerto Rico”; 
enmendar la Sección 1051.04 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como “Código de 
Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico”, a los fines de establecer un Crédito por Donativos al 
Fondo Permanente para la Administración de los Bienes Destinados al Deporte y al Olimpismo; 
añadir un nuevo inciso “i” al Artículo 12 de la Ley Núm. 136 de 3 de junio de 1976, según 
enmendada, conocida como “Ley para la Conservación, Desarrollo y Uso de Recursos de Agua”, a 
los fines de excluir al Fondo Permanente para la Administración de los Bienes Destinados al 
Deporte y al Olimpismo de la obligación de pago de tarifa comercial por extracción de agua; 
ordenar al Departamento de Recursos Naturales y Ambientales a aplicar la tarifa de Uso 
Institucional a la Franquicia de Agua otorgada al Fondo Permanente para la Administración de los 
Bienes Destinados al Deporte y al Olimpismo; y para otros fines relacionados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA; DE JUVENTUD, RECREACIÓN Y DEPORTES) 
 
P. del S. 769  
Por el señor Rivera Schatz: 
 
“Para crear la “Ley del Instituto de Desarrollo e Innovación en Inteligencia Artificial de Puerto 
Rico”; a los fines de establecer la política pública del Gobierno de Puerto Rico sobre el manejo 
proactivo y responsable del tema de la Inteligencia Artificial (IA) para fomentar el desarrollo 
sostenible y resiliente de nuestra economía, sociedad infraestructura e instituciones 
gubernamentales; convertir a Puerto Rico en un eje regional y mundial para el desarrollo y 
aplicación de tecnologías de Inteligencia Artificial; definir y establecer su naturaleza, propósitos, 
funciones, estructura de gobernanza y operación que propicien la colaboración entre el sector 
público, privado y académico; establecer disposiciones y principios de transparencia, ética, 
evaluación y rendición de cuentas en todos los procesos y etapas de desarrollo, innovación y 
adopción de tecnologías de Inteligencia Artificial; fomentar la integración con políticas de datos 
abiertos para maximizar el valor de los datos gubernamentales en proyectos de Inteligencia 
Artificial; crear y capitalizar el Fondo de Desarrollo e Innovación de Inteligencia Artificial de 
Puerto Rico; enmendar las Secciones 2023.01,2061.01 y 5010.01 de la Ley 60-2019, según 
enmendada, conocida como el “Código de Incentivos de Puerto Rico”; enmendar el 6 de la Ley 75-
2019, según enmendada, conocida como la “Ley de la Puerto Rico Innovation and Technology 
Service”; enmendar el Artículo 2 de la Ley 13-2017, según enmendada, conocida como la “Ley para 
Autorizar la Creación de una Corporación sin Fines de Lucro la cual Adoptará el Concepto 
Enterprise Puerto Rico”; enmendar el Artículo 3 de la Ley 214-2004, según enmendada, conocida 
como la “Ley del Fideicomiso para Ciencia, Tecnología e Investigación de Puerto Rico”; y para 
otros fines relacionados.” 
(CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 
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*P. del S. 770 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para derogar la Ley Núm. 212 de 16 de diciembre de 2014, conocida como “Ley de Desarrollo y 
Preservación del Tren de Arroyo” a los fines de eliminar del ordenamiento jurídico un organismo 
interagencial inoperante desde 2015, evitar duplicidad administrativa y modernizar el andamiaje 
gubernamental de Puerto Rico.”  
(GOBIERNO) 
 
*P. del S. 771 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar los Artículos 6 y 7 de la Ley 1-2001, según enmendada, conocida como “Ley para 
el Desarrollo Integral de las Comunidades Especiales de Puerto Rico” a los fines de eliminar el 
Consejo Asesor para crear la Comisión de Lideres Comunitarios; establecer un Mesa Interagencial 
para delinear estrategias intergenciales para el desarrollo sostenible de las comunidades vulnerable 
bajo la jurisdicción de la ODSEC y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
*P. del S. 772 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar los artículos 2.04, 2.08, 2.23; añadir los nuevos artículos, 2.02-A, 2.04-A, 2.26 y 
2.27 a la Ley 85-2018, según enmendada, conocida como la “Ley de Reforma Educativa de Puerto 
Rico”, a los fines de establecer una nueva estructura organizacional para el Departamento de 
Educación; crear las posiciones de Subsecretario, Principal Oficial Financiero y Principal Oficial de 
Informática; disponer sus cualificaciones, funciones y deberes; transformar al Subsecretario para 
Asuntos Académicos y Programáticos en el Principal Oficial Académico; establecer la coordinación 
entre éstos; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
 
 
*Administración
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R. del S. 326 
Por la señora Jiménez Santoni: 
 
“Para ordenar a la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto 
Rico, a realizar una investigación sobre el cumplimiento de la Compañía de Turismo de Puerto Rico 
con las disposiciones del Artículo 26 de la Ley 272-2003, conocida como “Ley del Impuesto sobre 
el Canon por Ocupación de Habitación del Estado Libre Asociado de Puerto Rico” según 
enmendada, sobre la notificación a los municipios del registro de entidades dedicadas al negocio de 
Alojamientos Suplementarios a Corto Plazo (short term rentals); y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 327 
Por la señora Álvarez Conde: 
 
“Para ordenar a la Comisión de Salud del Senado de Puerto Rico realizar una investigación sobre la 
violencia obstétrica con el fin de identificar prácticas, protocolos y políticas que incidan en el trato 
digno y humanitario de las mujeres durante el embarazo, parto y postparto; y para otros fines 
relacionados.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 328 
Por el señor Ríos Santiago:  
 
“Para ordenar a la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación 
exhaustiva sobre el funcionamiento de la Administración de Compensaciones por Accidentes de 
Automóviles (ACAA), incluyendo el análisis de la suficiencia de la prima que pagan los 
asegurados, la proporción de gastos destinados a los distintos servicios y operaciones de la 
corporación, el volumen y naturaleza de las reclamaciones pagadas, la distribución de recursos, así 
como otros aspectos relacionados a la sostenibilidad financiera y la eficiencia administrativa de la 
corporación pública; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS INTENOS) 
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